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INFORME EJECUTIVO ACTIVIDADES RENDICIÓN DE CUENTAS POLICÍA METROPOLITANA 
DE CARTAGENA DE INDIAS VIGENCIA 2020 

 
 
 

I. Actividad realizada en la ciudad de Cartagena de Indias, el día 29 de marzo de 2021, en la Sala CIEPS 

del subcomando de la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias, ubicado en el barrio Manga, calle 

real 24-03, se hizo presencia para la rendición de cuentas de la Policía nacional presidida por el señor 

Mayor General Jorge Luis Vargas Valencia Director General de la Policía Nacional, posteriormente se 

dio inicio a la rendición de cuentas de la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias en el Auditorio 

de mencionadas instalaciones, verificando la conexión mediante cámaras Huawei de las estaciones y 

subestaciones de la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias, en las cuales se hicieron participes 

de la Rendición de Cuentas de la unidad, treinta y siete (37) representantes de diferentes entidades 

de manera presencial en mencionadas instalaciones y quince (15) personas en las diferentes 

estaciones de Policía conectados por medio de la plataforma Teams, simultáneamente se realizó 

conexión mediante Facebook Live con grupos de valor por la página Radio Policía Cartagena, dando 

cumplimiento a las recomendaciones y órdenes para prevenir la proliferación del COVID-19.  

II. Introducción: la Policía Nacional como parte de la rama ejecutiva adopta como Política de Rendición 
de Cuentas,  la rendición de cuentas que es una expresión de control social y comprende acciones de 
petición de información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión.  
Desde la política pública, en el documento CONPES 3654 de 2010, la rendición de cuentas, las 
organizaciones estatales y los servidores públicos enfrentan premios o sanciones por sus actos. Las 
instituciones públicas, organismos internacionales, los ciudadanos y la sociedad civil tienen el derecho 
de recibir información, explicaciones y la capacidad de imponer sanciones o premios, al menos 
simbólicos. 
  
La rendición de cuentas es una oportunidad para que la sociedad evidencie los resultados de la entidad 
de acuerdo con el cumplimiento de la misión o propósito fundamental, además, de la entrega efectiva 
de bienes y servicios orientados a satisfacer las necesidades o problemas sociales de sus grupos de 
valor. Así mismo, permite visibilizar las acciones que se desarrollan para el cumplimiento de los 
derechos de los ciudadanos y su contribución a la construcción de la paz. 
 
Se rinde cuentas con el fin de:  
 

 Informar y explicar la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía de derechos, por los 
que la entidad trabaja, en lenguaje comprensible para establecer diálogos participativos entre las 
entidades del Estado y sus grupos de valor. 
 

 Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad para cumplir su propósito fundamental 
(misión, razón de ser u objeto social), involucrando a los grupos de valor de manera corresponsable 
en el cumplimiento de la misma.  
 

 Innovar en ideas sobre el buen desarrollo de los objetivos de la entidad, y la toma de decisiones, a 
partir del diálogo con los grupos de valor. 
 

 Garantizar el derecho de la ciudadanía y la sociedad civil a pedir cuentas, en ejercicio del control social 
a la gestión pública. 
 

 Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 50, de la Ley 1757 de 2015.  
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III. Medios de convocatoria y difusión:  
 

 Invitaciones por medio de redes sociales: 
 

Se realizó la invitación por medios externos e internos, a las personas interesadas en asistir a la 
Rendición de Cuentas Externa. 

 

 
 

 Emisora 106.0 FM de la Policía Nacional: 
 
Se difundió a través de la Emisora Radio Policía Nacional 106.0 FM, a los cartageneros de la 
Rendición de Cuentas Externa, generando intervenciones tres veces por semana. 
 

 
 

 Publicación médiate correo electrónico, de la orden de servicio No.  018/ COMAN – PLANE 38.9, 
de fecha 24 de marzo de 2021, “AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
POLICÍA METROPOLITANA DE CARTAGENA DE INDIAS 2020”. 
 

 Temas mínimos obligatorios a tratar en la audiencia pública. La Institución debe rendir cuentas 
sobre los temas que interesan a la ciudadanía, sobre sus preocupaciones, descontentos y 
necesidades, según aplique:  
 

Temas Aspectos  Contenios generales 
Contenido especifico / 

responsable nivel central   

Presupuesto 

Ejecución 
presupuestal 

Presupuesto de ingresos y gastos 
(funcionamiento, inversión y servicio de la 
deuda) en ejercicio detallado de la vigencia 
(apropiaciones iniciales y finales, % de 
recursos ejecutados en ingresos y 
compromisos y obligaciones en gastos). 

Porcentaje de recursos 
ejecutados (ingresos y 

gastos) a la fecha. 

 
Jefe Administrativo 

Comparativo con respecto al mismo período 
del año 

Comparativo (agregado) 
con respecto al mismo 

periodo del año anterior. 

Estados 
financieros 

Estados financieros de las últimas dos 
vigencias, con corte a diciembre del año 
respectivo. 

Jefe Administrativo 
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Cumplimiento 
de metas 

Plan de acción 

Objetivos, estratégicos, proyectos, metas, 
responsables, planes generales de compras 
y distribución presupuestal de sus proyectos 
de inversión. 

Jefe Planeación 

Programas y 
proyectos de 

ejecución 

Plan operativo anual de inversiones o el 
instrumento donde se consignan los 
proyectos de inversión o programas que se 
ejecuten en cada vigencia. 

Porcentaje de avance 
en las metas dentro de 

los proyectos y 
programas en 

ejecución, a la fecha 
 

Jefe Planeación 

Gestión 

Informes de 
gestión 

Informe del grado de avance de las políticas 
de desarrollo administrativo del modelo 
integrado de planeación y gestión. 

CODIN 
GUTAH 
PLANE 
SUBCA 
COSEC 
TELEM 
DERHU 
ARCOI 

 

Consolida Planeación 

Gestión misional y de gobierno. 

Transparencia, participación y servicio al 
ciudadano. 

Gestión del talento humano. 

Eficacia administrativa 

Gestión financiera 

Metas e 
indicadores de 

gestión 

Metas e indicadores de gestión y/o 
desempeño, de acuerdo con su planeación 
estratégica. 

Porcentaje de avance 
metas, indicadores de 

gestión y/o desempeño, 
de acuerdo con su 

planeación estratégica a 
la fecha OFPLA 

Los derechos 
humanos a 
cargo de la 
entidad e 

igualdad de 
género 

La entidad debe identificar los derechos que 
está obligada a respetar, proteger, 
garantizar o promover; asociarlos a los 
objetivos e indicadores de desarrollo 
sostenible –ODS- y, así mismo, evidenciar 
con mediciones el cumplimiento de los 
plazos y objetivos institucionales (misión de 
la entidad y derechos 
asociados    a           la                    misma). 
Interlocución  con    poblaciones  de    especi
al    protección constitucional. 

Derechos Humanos 
Planeación  

Contratación 

Procesos 
contractuales 

Relación y estado de los procesos de 
contratación. 

Jefe Administrativo 
Gestión 

contractual 
Número y valor de los contratos terminados y 
en ejecución. 

Acciones de 
mejoramiento 
de la entidad 

Planes de 
mejora 

Información sobre las acciones y la 
elaboración de planes de mejoramiento a 
partir de los múltiples requerimientos: 
informes de organismos de control PQR2S, 
jornadas de rendición de cuentas. 

INSGE 
OFPLA 
TELEM 

 
IV. Exposición rendición de cuentas  

 

A continuación se realiza la presentación de los temas divido en 3 componentes:  
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¿Cómo la Policía va a trabajar 

para mejorar el 

comportamiento de los 

menores ante la sociedad? 

¿Cuáles son las nuevas 

estrategias a implementar para 

mejorar la seguridad en 

Cartagena? 
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V. Participación de la ciudadanía  

 

Durante el desarrollo de la rendición de cuentas se recepcionaron 02 formato 1MC-FR-0011 diligenciados 

por la ciudadanía, los cuales fueron tramitadas a la Oficina de Atención al Ciudadano para que se inicie el  

tratamiento correspondiente de PQR2S (Peticiones, Quejas, Reclamos, Reconocimiento del servicio de 

Policía y Sugerencias). 

Cabe resaltar que de los 02 formatos de formulación de propuesta y preguntas, serán radicadas en el 

aplicativo SIPQRS, realizando la gestión, trámite y cierre de acuerdo a la guía 1IP-GU-0003. 

VI. Compromisos  
 

Actividad Responsable Fecha de entrega 

Generar respuesta a las preguntas faltantes al personal asistente 
a la rendición de cuentas externa de la unidad. 

OAC 09/04/2021 

Realizar el informe ejecutivo correspondiente a la rendición de 
cuentas de la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias. 

PLANE 09/04/2021 

Publicar el informe ejecutivo de la rendición de cuentas de 
la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias, en la 
POLIRED.   

COEST 09/04/2021 

 
 

VII. Evaluación del Evento 
 

Resultado de la evaluación aplicada a los participantes de la rendición de cuentas interna, por medio del 
formato 1MC-FR-0012 “Evaluación del Evento”, donde se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
 

ITEM Alto Medio Bajo 

La calidad de la información que entrega o publica 15 4 0 

La gestión de la entidad 15 1 1 

Su participación en la gestión de la entidad 15 2 0 

Transparencia en la gestión de la entidad 14 4 0 

El impacto de los incentivos adoptados para promover la petición de 
cuentas 

15 4 0 

La estrategia de Rendición de Cuentas implementada 18 1 0 

Los eventos donde se rinde cuentas (logística) 17 2 0 

Su satisfacción por intervenir en la Rendición de Cuentas 18 1 0 

Su satisfacción por intervenir en la toma de decisiones 15 4 0 

Su satisfacción porque su opinión es tenida en cuenta 16 3 0 
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La evaluación fue diligenciada por 19 participantes, donde se puede evidenciar que la calificación total del 
evento arrojo los siguientes resultados: Alto 158, Medio 26 y Bajo 1. 
 

VIII. Conclusiones  
 

El señor Brigadier General Luis Carlos Hernández Aldana, Comandante de la Policía Metropolitana de 
Cartagena de Indias, concluyó la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Policía Nacional, así:  
 
“La Policía Metropolitana de Cartagena de Indias, realizó audiencia pública de Rendición de Cuentas 
Externa, para la vigencia 2020, con el fin de fortalecer y contribuir al desarrollo de los principios 
constitucionales de transparencia, responsabilidad, eficiencia, eficacia e imparcialidad en el manejo de los 
recursos públicos y fomentar la interlocución directa de nuestros funcionarios, con la comunidad y la 
ciudadanía.  
 
La audiencia pública fue planeada por el mando institucional, teniendo en cuenta los parámetros 
establecidos en la Ley 489 de 1998, la Guía Rendición de Cuentas y las recomendaciones y ordenes de 
prevención del virus COVID19, procurando la difusión requerida en los diferentes medios como: redes 
sociales (facebook); emisora radial de la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias; avisos informativos 
y en las diferentes especialidades, unidades y dependencias; invitaciones personalizadas, correos 
electrónicos a diferentes entidades, asociaciones, líderes comunitarios, veedurías ciudadanas y gremios 
en general; entre otros.  
 
La Institución procura demostrar con el ejercicio realizado, que la rendición de cuentas y el acceso a la 
información, son dos componentes esenciales para desarrollar una administración proactiva, que busca la 
participación ciudadana, en pro de la transparencia y el cumplimiento de la misionalidad institucional, lo 
que conlleva a consolidar nuestra razón de ser con las necesidades y expectativas de la comunidad; de 
igual manera se fortalecen los mecanismos de buen gobierno, haciendo posible la participación y 
proximidad ciudadana en los procesos gubernamentales y abriendo los canales de comunicación entre el 
Estado y los diversos actores sociales. 
 
La Policía Metropolitana de Cartagena de Indias  presentó logros significativos, articulados con el plan 
estratégico institucional de la Policía Nacional, evidenciando resultados altamente efectivos demostrados 
en: 
 
1.         Acciones de participación ciudadana y el comportamiento de las quejas.  

2.         Acciones contra la corrupción.  

3.         Gestión Disciplinaria.  

4.         Resultados de los planes, programas y estrategias de prevención  

5.         Modelo de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes 

6.         Ejecución presupuestal vigencia 2020 y presupuesto para el año 2021 

7.         Cobertura en materia logística y su impacto  

8.         Estado de la contratación de la vigencia 2020 y su programación para el año 2021, sus principales          
dificultades y las acciones para garantizar la transparencia. 

9.         Trámites ciudadanos en la Institución  

 
La Audiencia Pública contó con la asistencia de treinta y siete (37) representantes de diferentes entidades 
en el auditorio del subcomando de la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias, y quince (15) personas 
en las diferentes estaciones de Policía de la unidad entre: 
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• Líderes comunitarios 

• Veedurías 

• Organizaciones sociales 

• Funcionarios públicos  

• Alcaldía  

• Gobernación  

• Líderes Étnicos  

• Fuerza Naval del Caribe 

 Defensoría del Pueblo  

• Secretaria del Interior  

• Distriseguridad 

• Fiscalía 

• Policía cívica de mayores  

 
IX. Soporte fotográfico  

 
       

 

 
 

 
 
 
 
 
 


